
iño de 1863. 

j4S leyes, órdenes y auuncios que hayan de in-
^rtar-een los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
jGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
!LQ i los Editores de los mencionados periódicos. 
Z(Recd orden de 6 de abril de i 8 3 9 J . 

Tutelo DK SUSCIUCION —En <'sl;i capital, líévfflo •'• . ¡UKÜCÍI ÍO , 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 U el trimestre; 72 el semestre, y 114 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número of), bajo.—Fuen de • sta capital, directa
mente por medio de carta al Editur, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—ln número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, (acepto las 
que sean ú instancia de paite no pobre, se ¡Asertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserciou 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

WfflgIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (O. I). G.) y su au-
jóslareal familia continúan en eslacórle, 
¿novedad en su importante salud. 

REALS DECRETOS. 

Be acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admitir la dimisión míe ha 
liecliu don Manuel Rui/. Higuero del car
ro (je Gobernador de la provincia de Cór-
IIOIJÜ; declarándole cesante con el haber 
qn¡e |or elasiticacion le" corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inleligen-
«11 que ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru-
¡ncado lie la Real mano.-—El Presidente 
g Consejo de Ministros, Marqués de 
«fáflores. 

he acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
WjSocia de Córdoba á don Enrique Cis

que desempeña igual cargo en la 
* Falencia. 

oado en Palacio á diez de junio de 
J¡» ochocientos sesenta v tres.—Está ru
gado de la Real mano':—El Presidente 
W Consejo de miuistros,.Marqués de Mi-

^ acuerdo con mi Consejo de Minis-

'''' "O'n^rar Gobernador'de la 
ypr!, 1 « ú r g o s á don José Gallostra 

' ¡ léelo para desempeñar igual 

Dado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mi-
raflores. 

F. -. • H . U , par.i desempeñar igual 
*/ ^ la ,1c Alicante. 

HiilJi a lacio a diez de junio de 
bríS 0 ^" 1 ^ sesenta v lr«s.—Está ru-
M'l^ui: la Real mano.—El Presidente 
«Oores J ° , J ° M i m s l l u s > Magues deMi-

MIN1STERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Ir 0 s

l k ' acuerdo con mi Consejo deMinis 
Y 

Rr°v¡ncr° Í D n o m b r a r Goberoa íor de la 
e r o a ¿ z (¡o]fi¿! C a n l e á ( , ° n F r a " C Í S C 0 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vivreu y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. I.° Se autoriza á las Diputacio
nes de las provincias de la Corana, Lugo 
Orense y Pontevedra para que contraten 
en pública licitación, y con arreglo á las 
prescripciones vigentes, empréstitos que 
produzcan una suma efectiva que no es
ceda de 55 millones de reales para la de 
la Corulla; 3o id. para la de Lugo; 20 id. 
para la de Orense; 20 id. para la de Ponte
vedra, y para qué destinen sus productos á 
auxiliar la construcción de los ferro-carri
les de Ponferrada á la Corana y Vigo, ó 
cualquiera otro que se ejecute dentro del 
territorio de las referidas provincias, ya in
teresándose como accionistas en las socie
dades que formen los concesionarios de 
las respectivas líneas, ya comprometién
dose á adquirir obligaciones de dichas so
ciedades, ó yaconcediéndo les la subven
ción que las Diputaciones determinen. 

Art. 2.° Las mismas Diputaciones 
incluirán anualmente en los presupuestos 
provinciales las cantidades necesarias 
para el pago de los intereses y amortiza
ción de dichos empréstitos. 

Art. 3.° Las Diputaciones acordarán, 
antes de que se anuncie la subasta para 
la concesión de un ferro-carril, la forma 
y el importe de los recursos con que quie
ran auxiliar su construcción, los cuales 
han de ser perfectamente iguales para to
dos los lidiadores Si el auxilio consis
tiere en una subvenejon, estará sujeta 
esta á una rebaja proporcional á la que 
sufra en la subasta la subvenciondel Es
tado. 

Art. 4." Si en el término de cinco 
aíios, contados desde el dia en que se pu
blique esta ley, no se hubiere hecho uso 
de la autorización concedida por su ar
tículo 1.", se entenderá caducada en to
das sus parles. 

Art. o.° El Gobierno dictará las dis
posiciones ¡oportunas para la celebra
ción de las subastas en que se hayan de 
contratar los empréstitos, asi como para 
las mas recta y. conveniente inversión de 
las cantidades que produzcan. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales. 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 

Autoridades; así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 
• Palacio á diez de junio de mil ocho
cientos, sesenta y tres.—Yo la Reina.— 
El Ministro de la Gobernación, Elorencio 
Rodríguez Vaamonde. 

REALES DECRETOS. -

Vengo en nombrar Ordenador gene
ral de Pagos del Ministerio de la Gober
nación á don Fernando de los Ríos y Acu
na, Gobernador cesante de la provincia 
de Zaragoza. 

. Dado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ra -
bricado de la Real mano".—El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Va
amonde. 

Vengo en nombrar Gcfe de la Sección 
ile Orden público en el Ministerio de la 
Gobernación á don Juan Valero y Soto, 
Diputado á Cortes y Oficial cesante del 
Ministerio de Hacienda. 

Dado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano*.—El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Va
amonde. 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
ile primeros del Ministerio de la Gober
nación á don José Maria Gómez Frágenas, 
que es primero de la de segundos; para 
esta resulla á don Carlos Iñigo y Anciso, 
que es primero de la de terceros, y Ofi
cial de la clase de terceros á don Fran
cisco Botella. 

Dado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está n i -
h i i c a d o de la Real mano!—El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Va
amonde. 

Hallándole vacante el cargo de Visi
tador primero de Establecimientos pe
nales, 

Vengo en nombrar para que lo des
empeñe ádon Pedro Mondo Figueroa. 

Dado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano!—El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Va
amonde. 

Subsecretaría.—Negociado 3.° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por Y. S. al Juez de primera ins
tancia de Coín para procesar á don José 
Fernandez Merino y á don Juan Bautista 
de. la Torre, Alcalde el primero y Secre-
tariojel segundo del Ayuntamiento deTo-
lóx, ha consultado lo "siguiente: 

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Málaga denegó la au
torización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Coín para procesar á 
don José Fernandez Merino y don Juan 
Bautista de la Torre; Alcalde y Secreta
rio respectivamente del Ayuntamiento de 
la villa de Tolóx. 

Resulta: 
Que con fecha 7 de enero do 1860 va

rios vecinos de la espresada villa presen
taron al Gobernador de la provincia un 
escrito de queja contra los predichos fun
cionarios, denunciando que en el ejerci
cio de sus cargos habían cometido varios 
abusos entre los que determinaban: 

1.° Que en el dia de San Roque 16 
de agosto anterior, con motivo de ser (a 
festividad del Patrón del pueblo, se ha
bían celebrado algunas funciones públi
cas, entre las que se contaba una corri
da de novillos con un toro de muerley que 
no obstante (pie los vecinos habían con
tribuido á la celebración del espectáculo, 
suministrando madera para arreglar la 
plaza en disposición de que la fiesta se 
pudiese celebrar, se había exigido á los 
mismos vecinos cierta cantidad por la en
trada', y que había sido de un real por 
los nifvos y 2 ó,5por tos adultos, según el 
asiento que hubieran de ocupar. 

2." One en anos anteriores el Se
cretario había percibido algunas cantida
des en nremio de ciertas gestiones que el 
mismo habia practicado para que los ve
cinos del pueblo obtuvieran el disfrnl de 
unasierraen concepto de aprovechan)! n-
lo comunal. 

Y 3." Que en diversas épocas sé ha
bían subastadp varios árboles de !a pro
piedad del pueblo, sin que supiesen si las 
cantidades producto de la venta habían 
ingresado en los fondos municipales y 
obtenido la aplicación que era debida. 

Que remitida esta instancia al Juzga
do, después de practicadas \ arias dili
gencias para la exacta fijación de los he
chos que en ella se denunciaban, se vio 
que en el presupuesto municipal de To
lóx se habían consignado 200 rs. para la 
función religiosa que se había de celer 
brár al Santo Patrono, y que consistía en 
una misa cantada, sermón y procesión; 
pero que independientemente de esto, 
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deseosos Los vecinos de tener una fun
ción de novi l los , y previa la oportuna li
cencia del Gobernador, se ofreció á lo
marla á su cargo uno de los mismos ve
cinos, el cual abonó el precio de ¡os no
villos y del loro de muerte, ásícomoel 
pago a la cuadrilla de aficionados que al 
efeclo fué preciso contratar; comprobán
dose además que, para mejor amenizar 
la función, contrataron de la misma ma
nera y asistió la música de la Beneficen
cia provincial, habiendo convenido por 
su parte los Vecinos, en que á cada uno 
dejos músicos le tendrían hospedado gra
tuitamente: aparece, por último, respec
to á osle es tremó, que no habiendo sido, 
sulic: nle el importo de las entradas «á la 
corrila de novillos para cubrir todos los 
gastos áque dio lugar, abonaron indife
rencia el Cura párroco, el Alcalde y el 
Secretario de! ayuntamiento) y oirás per
sonas acomb Jadas .'el pueblo. En cuanto 
al segundo hecho denunciado, aparece 
que habiéndose tralado por algunos veci
nos de Tolóx de hacer una representa
ción al Gobernador déla provincia refe
rente á los aprovechamientos que se han 
indicado, encargaron <il Secretario don 
Juan Bautista de la i on - e que la redac
tase; y cumplido esto, le encargaron 
igualmente que fue/a á la capital de la 
provincia para presentarla ai Goberna
dor: por lodo lo cual le abonaron ciertos 
honorarios comopago de su trabajo par
ticular, y para sufragar los gastos de su 
viaje á Málaga: 

Respecto á las lenas ó árboles subas-
lados, consta que las ventas se hieieron 
con 10 las taí .-Mdemuidades necesarias y 
previas las formalidades oportunas; y 

•!»¡¡ iguales requisilos obluvieron Ta 
aprobación del Gobernador de la provin
cia, ligurando en los presupuestos y cuen
ta* municipales el ingreso ó inversión de 
las cantidades producto de estas ventas: 

IJuc el Juez de primera iulancia, en 
vista dé lodo estoy de acuerdo con el 
dictamen del Promotor fiscal, solicitó del 
Gobernador de ¡a provincianue en virtud 
deja prescripción del Real decreto de 27 
de U M . / . o l e 1850 le autorizase para pro
e j a r á ios mencionados Alcalde y Se-

• crelario, á quienes reputaba reos de los 
delitos que castigan los artículos 526, 
528 y YóO del (Índigo penal, pues que, 
seguñ decía, habían cometido el de exac
ciones ilegales y el de defraudación: 

Qqe el Gobernador, de conformidad 
con ej parecer del Consejo provincial, 
denegó la autorización, fundado en que la 

carse de exacción para los efectos de los 
artículos 326 y 527 del. Código penal, 
porque no tenia el carácter de una con 
tribucion ó arbitrio imperiosamente im
puesto y forzosamente exigido, pues que 
solo era el precio que naturalmente debe 
abonar el que por su propia voluntad 
quiera disfrutardeun espectáculo público: 

Considerando que no puede calificar
se de abuso por parle del Secretario el 
hecho que se supone de haber percibido 
ciertas cantidades como premio ó remu
neración de un trabajo particular que se 
le había encomendado, y como medio de 
sufraga? los gastos que aquella comisión 
le originaba:" 

La Sección opina que debe confir-
SC la negativi del Gobernador." 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformi ad 
con lo consultado por la referida Sec-. 
cion, dé Real orden lo comunicó á Y. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. s. muchos 
anos. Madrid 20 de mayo de 18GÓ — 
Yaamonde.—Sr Gobernador de la pro
vincia de Málaga. 

Juez de paz el conocimiento y decisión 
de la contienda; 

La Sección opina que debe cenlirmar-
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referidad Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardé á V. S. muchos 
anos Madrid 20 de mayo de 1865.— 
Yaamonde.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Burgos. 

rá db tas exacciones que se atri
bulan no ppdia considerarse copio ilegí
tima para' los electos de la ley penal, 
porqi.e el pago lé las entradas para la 
corrida de novillos era puramente volun
tario. \ porque no se acreditaba que el 
Alcalde y Secretario interviniesen en la 
suserieion que se hizo concl linde cubrir 
los gastos necesarios á gestionar la auto
rización para el aprovechamiento de la 
sierra. 

Vistos los artículos 520 y 327 del 
Código penal, por los que se castiga al 
empleado público que sin la autorización 
competente impusiere una contribución o 
arbitrio, ó hiciere cualquier otra.exac-
cion,bicn sea con destino al servicio pú
blico, ó bien que la convierta en prove
cho propio: 

\ isiO el arl. 528. que determina que 
incurro en pena el o'mpíeado que exigie
re directa o indirectamente mayores de-
rec ios que los que le sstóuseñalados por 
razqn de su cargo: 

Visto el arl. 450. por el que igual
mente se castiga al que defraudare á oíros 
usando de nombre ungido, alribuyéudo-
se poder, influencia ó cualidades supues
tas: aparentando bienes, crédito, comi
sión, empresa ó negociaciones imagina
r i a , o valiéndose de cualquier olro en 
gaño semejante: 

Considerando que las cantidades re
caudadas y exigidas por la entrada en la 
plaza de toros de Tolox no pueden calili-

H'Mnitido á informe de la Séccíod de 
Eslado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Jii'V de primera instan
cia de Roa para procesar á don Severia-
no Fraile Salazar, Alcalde de Adrada, 
ha consultado lo siguiente: 

. «Esta Sección ha examinado el espe
diente en que el Gobernador de la provin
cia de Burgos ha negado al Juez de Roa 
la autorización que solicitó para procesar 
á don Seyoriano Fraile Salazar, Alcalde 
de Adrada. 

Resulta: 
Que en 12 de setiembre próximo pa

sado acudió ante el referido Alcalde An
drés Brabo. maniestándole que tenia con 
su convecino Ángel lTero Sauz un carfo 
en compañía; y que habiéndose presenta
do este en su casa, se le llevo' contra su 
voluntad con ánimo de hacerlo pedazos: 

Que el Alcalde amonestó á Pero Sanz 
para que depositase al carro hasta que 
ellos por si o ante la Autoridad compe
tente decidiesen la cuestión; pero como 
desobedeciese sus mandatos, se vio en la 
necesidad de hacerlo por si, encomendan
do al Juez de paz el conocimiento y deci
sión de la contienda. 

Que el Alcalde sometió á Pero Sanz á 
juicio de fallas por desobediencia á sus ; 
mándalos, imponiéndole cuatro dias de 
arresto en la Casa Cosislorial, en virtud 
de lo provenido en el párrafo lercero del 
articulo 494 del Código. 

Que habiendo apelado Pero Sauz ante 
el Juez de primera instancia del anterior 
fallo, cuya confirmación pidió el Promo
tor fiscal, fué revocado, mandándose sa
car testimonio para proceder contra el Al
calde por abrogación de jurisdicción. 

Que el Juzgado, á pesar del dictamen 
del Promotor fiscal, pidió la autorización, 
la (jue negó el Gobernador, después de 
haber oidoal interesado, fundándose, con 
él Consejo provincial, en que el Alcalde 
obró dentro de las atribuciones que le 
concede el artículo 75 de la ley muni
cipal. 
i Yislo el párrafo segundo del arl. 75 

de la ley de 8 de enero de 1845 sobre or
ganización y atribuciones de los Ayunta
mientos, qiíc faculta á los Alcaldes para 
adoptar, donde no hubiere delegado del 
Gobierno para este objeto, todas las me
didas protectoras de la seguridad perso-
sonal, de la propiedad y tranquilidad pú
blica, con arreglo á las" leyes y disposi
ciones de las Autoridades superiores: 

Considerando que, según aparece del 
espediente, al depositar el Alcalde el car
ro, lo hizo en el concepto de adoptar una 
medida preventiva de orden público, y 
no en el de arrogarse atribuciones judi
ciales, toda vez que en el acto sometió al 

MINISTERIO l)K LA GUERRA 

/•sjwsicúiii ú S. M. 

Señora : Notables son por mas de un 
Concepto los trabajos llevados á cabo por 
la Junta consultiva de Guerra desde su 
creación por Real decreto de de julio 
de ¡858, y nmv útiles para el Gobierno 
sus ilustrados acuerdos en el estudio y 
dirección de las importantes cuestiones 
de O'ganizacion del ejército, defensa.del 
reino y servicio del listado en el ramo 
mil i lar. 

Tales resultados han veni lo á com
probar las ventajas dé dar al pensamien
to que presidió a su origen toda la posi
ble latitud: asi lo redaman también los 
numerosos é interesantes asuntos que- han 
de continuar confiándose á su ilustrado 
examen, considerablemente aumentados' 
cnlaactualidad con los trabajosconsiguien-
les para ej planteamiento de las disposi
ciones consignadas en la ley de ascensos, 

mil ochocientos'sesenta y tres.—Están 
bricadodela Real mano,—Él /¡ilustra a 
la Guerra, José de la Concha. 

Consecuente d lo dispuesto en ¿ ¿ i 
decreto de esla fecha, y en aleación ál ac 
circunstancias que concurren en el Mâ  
riscal de Campo don francisco Maihe» 
\ n ; i s Dávlla y Carondelet, Conde do 
Pimonrostro, 

Vengo en nombrarle Vocal déla Ju n . 
fa consultiva de Guerra. 

Dado en Palacio á nueve de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—E8$ 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, .lose de la Comba. 

Consecuente á lo dispuesto en Real 
decreto Q̂e esta fecha, ven atención \ 
las circunstancias que concurren eo e \ 
.Mariscal dé Campo don José Makenna y 
Muñoz, 

V . M I I Í O en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de Guerra. 

Dado en Palacio á nueve de junio de tai] 
ochocientos sesenta y tres.—lista rubri
cado dé la Real mano.—El Ministro (fe 
la Guerra, José de la Concha. 

discutida por ambos Cuerpos Colegisla
dores, y que lo están en diferentes de
cretos <"lc V. M.; ) considerando la con
veniencia de que ai efecto concurra á 
formar parte de dicha Junla la clase dé 
Maqjseales de Campo que hoy.no está re
presentada en la misma, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á 
la deliberación de V 
proyecto de decreto. 

(da Irid 9 de junio de 1863.—Seño
ra.— A L. R. 1». de V. M.—El .Ministro 
de la Guerra, José de la Concha. 

M. el siguiente 

UK.VLKS UFXRETOS. 

Conformándome con lo míe me ha 
propuesto mi Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
La clase de Mariscales de Campo del 

ejército formará también parle de la Jun
ta consultiva de Guerra, en el número 
que Yo designe á propuesta de mi Go
bierno. 

. Dado en Palacio á nueve de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Esta 
rubricado de la Real manó.—El Minis
tro de la Guerra, José de la Concha. 

Consecuente á lo dispuesto en lleal 
decreto de esla fecha, y en atención alas 
circunstancias que concurren en el Ma
riscal de Campo don Gregorio Brochero 
y Bueno, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de Guerra. 

Dado en Palacio á nueve de jimio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado do>lá Heal mano.—El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha. 

Conformando con lo propuesto por el 
Ministro .de la Guerra, de acuerdo COD 
mi Consejo de Ministros, 

Veng i en promover al empleo de llri-
gadicr al Coronel de infantería don Cur
ios Palanca y Gutiérrez, en comñileracibn 
á los servicios que ha prestado comoGefe 
de las tuerzas españolas espedicionariis 
de Cochinchina, y á la inteligencia f 
acierto con que ha desempeñado este car
go y el de Plenipotenciario con que ha 

1 gociado al tratado dé paz que acaba de 
poner término á la guerra con el reino 
annamiía. 

Dado en Palacio á nueve da junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—Él Ministro'* 
la Guerra, José de la Concha. 

Consecuente á lo dispuesto en Real 
decrelo de esta fecha, y en atención á 
las circunstancias que concurren en el 
Mariscal de Campo don Mariano Beleslá 
y González, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de.Guerra. 

Dado en Palacio á nueve de junio de 
mil ochocientos sesenta v Ires. — Está 
rubricado de la Real manó.—El Minis
tro de la Cu. rra. José de la Concha. 

Consecuente a lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, y en atención á 
las circunstancias que coitcurren en el 
Mariscal de Campo don Francisco Vasa
llo y Moriano , 

Vengo en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de Guerra. 

Dado en Palacio á nueve de junio de 

REAL ollDEN. 

Excmo.Sr.: La Reina (O. I). G . ) C O D 

objeto de disminuir los gastos del presa* 
puesto de la Guerra en cuanlo én ello DO 
se perjudique al servicio, ha tenidoá bica 
disponer que los Capitanes v Oficiales su
balternos de los cuerpos activos que 
liciten pasar á determinados batallones 
provinciales, así como losquede estospl" 
dan ser trasladados á otros por convenien
cia propia o residir en puntos determin*: 
do$obtengan la traslaciónquedeseeojeB»1 

concepto de que, ínterin se hallen en siWJ 
cionde provincia, solo han de disfrutar J 
mitad del sueldo de su empleo, ptfdlewj 
fijar su residencia en el punto de l» í ' í 5 ' j ¡ 

el batallón que designen. U0*-? cacion del 
V. E.autorizado parádisponerdesde'jd* 
go estas traslaciones, dando conoenm;'" 
lo al Director general de Administración 
militar, y á este Minislerioen relación <J 
parada al verificarlo el 5 de cada m«JJ 
las demás á que se refiere la Heal oro* 
de I í de abril próximo pasado. I*n 

http://hoy.no
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( j c un mes, á contar desde la fe-
cos!a disposición se publique 

,#%.<./''. l o s Oficiales á quienes con
t inuar on los batallones provin-
,,»(• en la actualidad se hallen, 

f ^ s a residencia en el punto <pie les 
dentro de la demarcación do los 

tfJJ-y con el ?oce de medio sueldo, 
y. E. sus solicitudes, con es-

¡.j punto en que deseen residir, 
qué uedan seguir en los bata-

1 d e p o n len; dando esa Di-
general los conocimientos cor-

p^?i¡entcs, asi á esl • íinisterío como 
• : ; ! : . ¡ , l t Director general de Adminis-

riiililiii"-

: ,¡gntof efectos consiguientes; Dios 
. v. E muchos años. Madrid \t 

• ' ' R

R ' , H I? 1S63..—Concha.— Sr. Direc-
*¡ n . , r a | de Infantería. 

(fllSTEtUO DE^ FOMENTO. 

Portazgos. 

Iliii,». Sr.: Conformándose con lo pro-
f!,, por esa Dirección general. de 

' j : r con i'i Ingeniero ííef.» de la pro
pia de Falencia, S. M. la Reina (que 
Dfc gnardej ha tenido á bien disponer 
peen la misma provincia, on la carre-
\a tle Castro Gonzalo á su capital y 
hntoá la esclusa 30 del canal de Casti-
f;se establezca un porlazgocon ladeno-
minacion de dicha esclusa y el arancel de 
tnsleguas, y mandar qt:o se abra al pú-
üy. /i ilia ¡." del mes de julio próximo 
iwidcrq, haciéndola recaudación con ar
reglo al arancel espresado. 

De Real orden lo di'go á V. I. para su 
cooocimienlo y efectos correspondientes. 
Kós guardo á Y. I. muchos anos. Madrid 
5 de jimio de 1805.— Moreno López.— 
% Director general de Obras públicas. 

manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
rí -spondientes. 

Las proposiciones pe presentarán en 
pliegos cerra-Ios arreglándose »xactamen-
te al adjunto modelo y la cantidad que lia 
de consignarse préviam-Mit'- como garantí» 
para ¿ornar parte en esta subasta será de 
2'Jl.üüü rs. vn. en dinero o acciones dé ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que Íes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes* y eh los 
que m i o tuvieren al de su cotización en 
ia Bolsa el dj.i anterior al lijado para la-
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go e! docum.'nl' <jiJ• 3 acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida ii^truccion. 

En el'caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre SU8 autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por menos de 4000 rs., que
dando las,demás á voluntad de tos licitar 
dores si:;:, pr (jih- no bajtn do 400 rs. 

Madrid 6 de junio de 1803.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Iharrola. 

enterado del anuncio puhli-
:cado con fecha 28 de mayo último y do 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su!n<-
ta de Iftí bbráí de estribos y avenidas del 
puente &ob.re. el ri'> Gidacos', en la carrete-
ca -!r >¡ iguhdo drden de Garrav á Cdabor-
ra y parte comprendida en la pruvin-ia de 
Logroño, se compromete á tomar á-m car
go la construcción de las mismas, con estric
ta suj :cion á los espi osados requisitos y con
dicionas, por la cantidad do 

(Aqui la proposición qm; se baga, ad-
11»iti• • <i . mejorando lísa.y llaiiam-ülf' él 

j tipo Ojudo; pero »dv¡rt¡> nao que será d.-s-
echada toda propuesta en que nb se e s p e 
so detcrmiimdamenL» la cantidad, escrita 
cu lein, por la «pie se <•< uiürom :ie t:i pro-
ponente á la ejecución de las oliras.) 

Fecha y lirma del propouenie. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
escritas de su puño y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
señor (íobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará áeslc Rectorado 
con su propuesta las instancias originales 
que le hayan sido presentadas en el tér
mino de un mes, contado desde el dia 
en i jue inserte este anuncio el Jiolelin 
Ofictal de la misma. 

Madrid 2 dejunio de 1865.—El -Rec
tor, J u a n Manuel Montalban. 

UNIVERSIDAD CENTRA!. 

P/rtías de Maestros >/ Maestras por con
curso. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecfno dfe 
enterado del anuncio publicado ¡ 

con fecha i¡ de junio último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta ¿té tas 
obras de la car olera segundo, orden de 
L i Uarca de Unquera á empalmar con la 
de primero de Saetín á Rtvadesélla, s. com
promete álom&rá su carg» la construcción 

'délas mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y mu liciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la propósici n que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y llanamente el 
tipo lij ai lo; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en (pie nb s e es
p r e s e determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponen í- á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Puertos. 

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
ra don Jorge Loring, vecino de Málaga, 
k M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
plomarle para que por el término de 
ocho meses, y con sujeción á lo prc\eni-
do en el art. 8.° de la instrucción de 10 
de octubre de 1845, practique los estu
lto necesarios para la formación de un 
PWyecto de mejora de aquel puerto; en-
!-!1:li"iiilose que esta autorización no le 
«a derecho á reclamar otra indemnización 
tyr los trabajos que practique que el abo
yad importe del proyecto por el adju-
"^lario de las obras,' si se ejecutasen 
C°Qarreglo á él. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
p imiento y efectos consiguientes'. 
J '^uarde á V. I. muchos años. Madrid 
*«ejünio'dc 1863.—Moreno López. -

Director general de Obras públicas. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

• fin virtud de h dispuesto p »r Real oV-
g lo do agosto del uño próxim i pá-
];'}"':'•••-• Direccióngeneral h señalado el 
' a - l del [i.í.xim > mes de juño, á la^doce 

maña! ; i , pira la adjudicación en pú • 
' l lt•'; , Buba8ta ( I ' lusobritó de la c irreterude 

^ « Ü H - I Q or(h-r. de La Barca de Unqnera á 
¿•JP'diii.u- con la de primero do buüagui 
•^vades»;l)n, cuyo presupuesto de c.outrau 

e S ( ^.8íl-2.ü-() .60rs. ' 
La subasto se celebrará en los lócrainoa 

Svuíon8 p o r 1 : i instrucciotrde ISd.-mar-

S i ( l e ü h r a s públicas, situada e n el 
£ M"lí ocuj,;, el Ministerio de Fomen-
puj ^n-0'\iedo ante el G .beinador d e la 

*wáj hallándose en ambos puntos de 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° de mayo del que rige, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de juli<>, á las docedesu ma
ñana, para ¡a adjudicación eu pública su
basta de las obras de estribos y avenidas 
del míenle sobre el rio Cidacos, en la c i r -
rétera de segundo orden de Garray á Ca
ladora, comprendido en la provincia de 
Logroño, cuyo presupuesto es de 292.189 
reales 41 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de e n esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas* situada eu el 
iocal que ucupa el Ministerio de Fomento, 
y en Logroño ante el Gobernador de la 
provincia, bailándose en ambos punios de 
m•itñlicsto.paraconocimientG del público, 
e! presupuesto, pdédiciones y planos cor-

espoinl'.entes. 
L a s proposiciones se presentarán en 

pliegos cerra.los, arreglan lose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esla subasta sera de 
15.000 rs., eu dinero o acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
que no i o tuvieren al de su cotización en la 
i'volsii el dia anterior al lijado parí la subas
ta; debiendo acompañarse á cadu pliego al 
documento que acredite uaber reaiuado el 
depósito dej modo que previene la retéridu 
Instrucción. 

Eu el caso de ip ie resultasen dos ó máa 
projx i s i cn iies iguale-; se eelebrará, Únicar 
mente entre sus autores, una segunda liei • 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por ¡o menos de tÜOO rs., bue-
ilundo las demás a voluntad de los licita' 
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Majdrid 28 tía inayp de 4863.—El Di-
re<.'tor general de Obras públicas, To.;i:i¿ 
de 1 barróla. * 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 18o8, fian de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras, com
prendidos en el art. 18o de la ley de Ins
trucción pública, las Escuelas dotadas con 1 

el sueldo anual de 2500 á 299U rs. para 
Maestros y 100b á 1 ÍJ!JÍ> para Maestras; y 
en los que careciendo de dicho título", 
acrediten su aptitud y moralidad, al tenor 
del artículo 181 de la citada ley, las 
incompletas de sueldos inferiores á los 
mencionados, anunciadas en mis edictos 
(Gacetas de 8 de enero, 7 de febrero y 
marzo, 5 de abril y 6 de mayo del cor-

i riente año), menos las provistas do que 
se hace mención en los cuatro últimos, y 
las de niños de Barbalimpia, Campólos-* 
Paravienlos, Monteagudo, Mohorle, l na 
y Yillarejo Seco (ue la provincia de 
Cuenca), y las de niñas de Villar de Do
mingo García (Cuenca), .Malilla (Segovia) 
y V illauueva de Bogas y Totanos (Toledo), 
las cuales han sido provistas ilutante el 
citado mayo. 

También han de proveerse las escuelas 
que con posterioridad han resultado va
cantes en los pueblos siguientes: 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri- • 
to déla lu i tersidad. . 

\ disposición del Juzgado de prime
ra instancia del dislrilo de la Universidad 
de esla corle, se halla depositada una . 
muía mollina, cenada, de unos dos dedos 
sobre la marca, pelo castaño oscuro, con 
unos |>elos blancos en la crin próximo A 
la cruz y otros en el cuello y lomo, pobre 
de cola, con una mancha en el cuarto 
trasero derecho, al parecer de fuego. La 
persona á quien haya faltado dicha caba
llería, se presentar.^ en eIJuzgado mencio
nado, situado en el piso bajo de la Audien
cia leiii i orial y escribanía de don Severia-
no de Diego, á prestar declaración en la 
causa que se sigue en averiguación de si 
aquella ha sido DÍCU Ó mal adquirida por 
las peáonasen cuyo pader fué hallada, y 
levolvérsela acreditada que sea su per-

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La de Solana del Pino, dotada con el 
sueldo anual de 2o00 reales. 

Provincia de Cuenca. 

La de Garcinarro, con el sueldo anual 
de 2o00 reales. 

La de Villar del Águila, con el de 
2000. 

Provincia de Guadalajara. 

La de Cillas, con el sueldo anual de 
1280 reales. 

La de Querencias, con el de 28o. 

ESCUELAS DE MIÑAS. 

Provincia de Guadalajara. 
Las de Algora y Mochales, dotadas 

con el sueldo anual de 1667 rs. ca
da una. 

Provincia de Toledo. 

La de fundillos; con el sueldo de 1667 
reales. 

Los Maestros con tilijlo serán pre
feridos en la provisión de las lüscuelas in
completas vacantes á las personas que, 
sin serlo, las soliciten, al tenor del ar
tículo 181. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gruluita y 
percibirán las retribuciones de los niños 
y ninas que puedan satisfacerlas. 

tenencia, 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del seftor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del dis
trito <!o Buena-vista de esla capital, se ha 
señalado para Junta general de herederos 
de doña Tomasa Manzano, vecina que 
fué de esta corte, el dia 15 del corrien
te mes, á la una de su tarde, en dicho 
Juzgado; para tratar en ella sobre la ad
ministración de los bienesde la testamen
taria; y para ello se cita y llama á los 
sobrinos carnales de ¡a di Cunta, here leros 

| de la misma, para que concurran el dia y 
' hora, al silio señalado para el objeto es

presado. 
I t Madrid 9 de junio de 1865.—V. 0 B." 

—El Escribano E. Hermenegildo Hernán
dez.—454. 

Juzgado de primera instancia del disfrito 
del Congreso. 

Don Julián Martínez Yanguas, Comenda
dor de la Real orden Americana de 
Isabel la .Católica, Magistrado de Au
diencia de provincia y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, etc. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á don Mariano Arroyo, cuvo para
dero se ignora, para que én el téYmino de 
15 dias, comparezca en este mi Juzgado 
y notaría de den Luis González Martínez, 
con objeto de notificarle una providencia 
dictada en espediente de bienes naciona
les que remató; apercibido que de no 
verificarlo le parará ej perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1865. 
{—Julián Martínez Yanguas.—Por man
dado de S. S. y por mi companero don 
Luis González Martínez, Vicente Barba. -
Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 

Don Justo Días Callo, Juez de primera 
instancia de esla ciudad de Alcalá do. 
llenares.y su partido etc. 

Por el presente hago saber: Que por 
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el limo, señor Presidente de la Junta 
diocesana de reparación de templos, se 
ha rcmíjido á este Juzgado de primera 
instancia el anuncio que literal se inserta 
a continuación. 

ANUNCIO. 

Aprobado por Real orden de 8 de ma
yo último el espediente para la repara
ción del templo parroquial de Canillcj;is; 

cuyas obras están presupuestadas en la 
cantidad de 64.051 rs. sin incluirse en 
esta suma los honorarios <lc Arquitectos, 
cuyo pago no es de cuenta del contratista 

.de aquella, esta Junta ha señalado*para, 
el remate público de las mismas el dia 26 
del presente mes de junio, á la horade 
las once de su maftana, celebrándose en 
esta ciudad, ante los infrascritos, Presi
dente y vocal Secretario,, en el local do 
su oficina (piso baje, palio segundo del 
Palacio Arzobispal) y simultáneamente 
en Alcalá de llenares! ante el señor Juez 
de primera instancia, bajo los pliegos de 
condiciones que con el presupuesto deta
llado de dichas obras estarán de mani
fiesto en ambos puntos insinuados, para 
los que gusten enterarse. Se advierte que 
la subasta se hará por [Megos cerrados 

3ue contengan las proposiciones, ajusta-
as precisamente aj modelo que se pone 

á continuación, y que ha de acompañar 
á cada pliego un documento en que se 
acredite la consignación en la Caja gene
ral de Depósitos ó en kis Tesorerías de 
Reatas de las provincias, como sus sucur
sales, la cantidad de 6406 rs., el cual será 
devuelto en el acto á los liciladores en 
quienes no fincará el remate. 

Toledo 3 de junio de 1865.—El Pre
sidente, Celestino de Mier.— El vocal Se
cretario, Sisto K. Parro. 

Modelo de proposición. 

Yo don N. N. vecino de 
que vive calle de núm. piso 
informado del plan y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para la 
reparación del templo parroquial deCa-
nillejas, me comprometo á realizarla por 
la cantidad' de (espresándola por 
letra) sujetándome absolutamente á di
cho plan y pliegos de condiciones (pie 
se me han manifestado. 

(Fecha y firma del interesa :o.) 
Para inteligencia de los liciladores que 

quieran interesarse en la subasta, se ad
vierte que esta tendrá rugar, el dia 26 
del mes actual, á las once de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado de% 

primera instacia, ante el Notario actuario," 
en cuya escribanía se admitirán los plie
gos cerrados que se presenten hasta el 
aclo del remate. 

Dado en Alcalá de llenares á S de 
junio de 1865.—Justo Diaz Gallo—El 
Notario, Jacinto Uermúa., 

Juzgado de primera instancia del par ¡ido ¡ 
de Getafe. 

Licenciado don Pedro María Lizana, Juez | 
de primera instancia del partido de 
(ietafe. 
Por el presente edicto llamo, cito y 

• emplazo por segunda vezáPedro Martínez, 
casado con Rosa Moreno, operario que ha 
sido de la primera brigada cu el ferro
carril do Madrid á Alicante, de treinta á 
cuarenta años de edad, y á TomásCatálina, 
de diez y ocho á veinte años, para que 
en el término de nueve dia*, contados 
desde la publicación de este cilicio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, se pre
senten en la cárcel del Juzgado para res
ponder á los cargos que les resultan en 
ía causa que se les sigue por hurlo; aper
cibidos que de no verificarlo se seguirá 
esta en su ausencia y rebeldía y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en (jelafe'á'8 de junio de 1865. 

—L. Pedro M. Lizana.—Por mandado 
de S. S., Juan González Cazorla. 

Ju:;¡ado de primvra instancia del partido 
de San Martin de Yahlriíjlcsias. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Bravo, natural del Solido 
de la Adrada, de cuarenta anos de edad, 
para que en el término de 50días, acon
tar desde la inserción de esto edicto en 
los periódicos oficiales, se presente en esle 
Juzgado á responder de TOS cargos que le 
resultan en la causa seguida en el mismo 
por robo á Pedro Esteban y Cabrero, ve
cino de Valdemaqueda; apercibido que<le 
no hacerlo, se lesepiirá el proceso en su 
ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar, 

San Martin de Valdeiglesias 0 de ju
nio de 1865.—Tomás Rodríguez Sopeña. 
—Por mandado de S. S., José Romero 
y Albacete. 

Juzgado de primera instancia de Uta no. 

Don Gregorio Martínez Cepeda, Juez de 
primera infancia de esta villa de Uiaño 
y M I partido. 

Por el presente cito y llamo á Juan 
Antonio Muñiz, hijo legitimo de José y 
Anastasia Fernandez, vecinos deLois, de 
donde es él uatural, y residente, según 
se dice, en Madrid, para que en el preciso 
término de treinta días comparezca á 
nombrar curador ad lona, pues así lo 
tengo acontado en el juicio abintestalo 
por muerte de Eugenia Alvarez, vecina 
que fué deLois. 

Dado en Riaño á o de junio de 1865. 
— Gregorio M. Cepeda.—De su orden, 
Manuel Vega. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Se han rematado por tres años las 
eras de pan trillar de los propios de 
esla villa, en la cantidad de 55 rs. anua
les. Se admite la mejora del 2o por 100, 
para lo cual estará abierto el remate 90 
dias, que finarán en 29 de agoslo pró
ximo. 

Lo que se hace saber llamando lici
ladores. 

Valverde i.* de junio de 1865.—El 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

Mcaldía constitucional de J.as Rozas. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaria de Ayuntamiento, 
por término de seis dias, el repartimien
to de contribución territorial de esle 
pueblo, respectivo al año económico, que 
principiará en 1.° de julio inmediato y 
concluirá en 50 de junio de 1864, á fin 
de que los contribuyentes que gusten, 
puedan examinarlo "y producir las re
clamaciones que crean oportunas; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo, ninguna será ad
mitida, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Las Rozas 11 de junio de 18C5.—El 
Alcalde, Saturío de Plaza-. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

Con autorización superior, se subas-
la el arbitrio déla medida de granos, ro
mana y pesos de uso voluntario de esia 
villa y año económico de 1865 á 1864, 
bajo las sumas y condiciones oue resul
tan de los espedientes que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, cuya subasta tendrá efecto en las 

casas consistoriales en los dias 19 y 26 
del actual, de diez á doce de su mañana. 

Se anuncia llamando interesados. 
Brúñete 8 de junio de 1865.—El Al

calde, Francisco Cabrera. 

El deslinde de las servidumbres pe
cuarias de este término jurisdiccional, se 
halla concluido, y las actas de manifies
to en la Secretaria de Ayuntamiento por 
término de echo dias, dentro del cual se 
oirán las reclamaciones uue por los due
ños de los terrenos colindante* se hicie
ren, con cuyo objeto se anuncia. 

Brúñete lo de junio de 1865.—El 
Alcalde, Francisco Cabrera. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

No habiendo tenido efecto las subas
tas sn arrendamiento de la casa taberna 
de'estos propios destinada á puesto públi • 
blico y el arbitrio de pesos y medidas 
concedidos á esta villa, todo para el pró
ximo año económico, se ha señalado para 
sus nuevos remates los dias 14 y 21 del 
corriente, á las diez de sus mañanas, en 
esta Sala Capitular y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Vicálvaro 8 de junio de 1865.—Má
ximo Moreno. 

\ L C A L D I A - C 0 R R E C 1 M I E N T 0 D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5428 fanegas de trigo. 
2276 'arrobas de harina de id. 

27691 arrobas de carbón. 
118 vacas, que componen 46.162 

libras de peso. 
458 carneros, que hacen 11.715 li

bras de id. 
140 corderos que hacen 5490 id. 

Precios de arjículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra.» 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 87 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á bl cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, do 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 29 rs. fanega. 
Algarroba, á 45 rs. id: 
Trigo vendido 2556 fanegas. 
Quedan por vender . 254 

Precio máximo... 53 
Ídem mínimo 46 
Ídem medio 50,59 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque fie Scsto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 12 de junio de Iftft- • 
tres de la tarde. á '«* 

. F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 C N N O M - , 

publicado, 55-40. COOsol>ua<l0) 

ídem diferido, publicado 4& 
Deuda amortizable de nrimpr» , 

no publicado, 56-50 .p. 1 r a c 1** 
Ídem del personal, id., 24-45 
Obligaciones municipales al nnrt¿, 

Acciones de carreteras, emisinn j 
1 da abril de 1850, dea4000rs p * 
100 de interés anual, id. ,98 . , ) t i r 

Ídem de á2000rs., id.,98-50 d 
* ídem de 1.° de junio de 1851 iiA • 
2000 rs. , id., 97 d. ' l e « 

Ídem de 51 de agosto de 1852 ri* A 
2000 rs. , id., 101-2o d. , u e * 

ídem de 1,°«de julio de 1856 d» 4 
2000 rs., id., 99-50. ' * 

ídem de Obras públicas de 1.° d e ;^ 
lio de 1858, id., par. p. 

ídem del Canal de Isabel II, dc 4 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado 
112-40 d. 

Obligaciones del Eslado para siúV 
venciones de ferro-carriles, id., 90-25. 

Acciones del Banco de España, no pul 
DUCADO, 220-50 d. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 140p. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
.de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsares por 
sorteos, id., 56 d.. 
• ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 

Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorícos, ; 
157 t | í por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99. • 

Ídem del ferró-carril dc Patencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es-
pana, id., par. 

PARTE NO OFICIAL. 

! A N U N C I O S . 
Se venden en pública rubasta csti 

drcial.403 í migas y 7 celemines • !.• tierra 
con 1151 1 livo4.cn d termino de Carmena 
provincia de Toledo, divididas en 10 suer
tes (!•• diferentes cabidas. 

También se vende una grande hacienda 
titulad;» «El Hereda mi nt<» de. Areícollaí,» 
en la provincia de Toledo, compuesta <te 
988 y inedia fanegas de tierra, diVidídáStín 
55 \ edf!/".s con su correspondiente rasa de 
labi.r. 

«Se ee.lebrarán ambos reinales en To»0r' 
do ante ei Escribano « i o n Manuel B-rlx>-
ciel, calle del Hombre de Palo, en el fl¡« 
24 del corriente, a Ja diez de la máfián». 
y en Madrid, en el mismo dia y hora,ntM 
el Escribano don Olaílo Mejin, que tiene*1 

estudio en la Plazuela de la Villa, nínu. I. 
cuarto entresuelo. 

Los liciladores se sujetarán al pliepo (' a 

condiciones qt c se hallaré de rn.miíiestoe? 
la.* Escríbanlas respectivas \ de Q N E P 

pedir copias ó testimonios á su co.'ta si 1° 
DEM .as.en. 

adrid 7 de junio de 1865.—455-

CARRUAJES PARA OVIEDO. 
Kl dia 14 del corriente saldrán par» 

Oviedo y llttvarán | nsajeros á 80 reí leí * 
asiento y 10 rs. cada arroba de peso. «j-J 
la callo del l'eñon, núm. I. lab r n a , 
el c n c a í g a d . - 432. 

EDITOR, I). JUAN A N T O M H G A R C Ú ' 

Imp. del mismo, calla del Almirante, »""' '* 
. MA Lililí): 1 8 6 3 . 
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